


























































Tagua Fund, lnc. 

Notas a los Estados Financieros 
31 de diciembre de 2013 

9. Capital (Continuación) 

La actividad de las acciones crrútidas y en circulación por clase de acción se detalla a 
continuación: 

2013 
Saldo al inicio del año 
Emisiones 
Redenciones/ventas 

Saldo al final del año 

2012 
Saldo al inicio del año 
Emisiones 
Redenciones/ventas 

Saldo al final del aí"io 

Acciones 
Clase "A" 

25,000 

25,000 

Acciones 
Clase "B" 

13.91 2 
9,393 
(573) 

9,545 
4,876 
(509) 

13.912 

La actividad de las aportaciones en efectivo por clase de acción fue como sigue: 

Clase "A" Clase "B" Total 
2013 
Saldo al inicio del año B/. 25.000 8/. 15,876,064 Bl. 15,901,064 

Emisiones 14.390,422 14.390,422 
Redenciones (879,482) (879,482) 

Emisión neta 13.510,940 13,510,940 

Saldo al final del año B/. H/. 29,387,001 .B/. 29,412.004 

2012 
Saldo al inicio del año B/. 25,000 13/. 10,413.186 B/. 10,438,186 

Emisiones 6, 11 0,290 6,110.290 
Redenciones (647,41 2) (647,4 12) 

Emisión neta 5,462.878 5,462.878 

aldo al final del año 8/. 25,QQQ B/. 15.876.064 Bl. 15.9Q Ul64 
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10. Cálculo del Valor Neto de los Activos (VNA) de las Acciones Clase "B" 

El VNA será el cociente expresado que resulte al dividir en la respecti va fecha de 
valoración el valor neto de los activos entre la cantidad de acciones Clase "D" emi tidas y 
en circulación. El Fondo, en su condición de sociedad de inversión cerrada, no está 
obligado a calcular el VNA de forma periódica. Sin embargo, el VNA es calculado al cierre 
de cada mes. 

El Administrador de inversiones es el encargado de calcular y reportar el VNA, a la 
Superintendencia del Mercado de Valores, Bolsa de Valores de Panamá y a los 
inversionistas dentro de los quince ( 15) primeros días hábi les del mes siguiente, e incluirá 
además información sobre el número de acciones en ci rculación. 

11. Impuesto sobre la Renta 

De acuerdo a la legislación fiscal panameña vigente, el Fondo está exento del pago del 
impuesto sobre la renta, debido a que sus operaciones provienen de fuente extranjera. 
También están exentos del pago de impuesto sobre la renta. los intereses ganados sobre 
depósitos a plazo en bancos locales, los intereses ganados sobre valores del Estado 
Panameño e inversiones en títulos - valores emitidos a través de la Bolsa de Valores de 
Panamá, S. A. 

De acuerdo a las regulaciones fiscales vigentes, las declaraciones del impuesto sobre la 
renta del Fondo están sujetas a revisión por parte de las autoridades fiscales por los últimos 
tres años, inclusive el año terminado el 31 de diciembre de 20 13. 

12. Administración y Custodia 

La Junta Directiva del Fondo contrató a Geneva Assct Managcment. S. A. como 
administrador del mismo. Este recibirá una compensación anual, pagadera mensualmente 
de hasta 1% sobre e l valor neto de los activos más un incentivo de 10% de las ganancias 
totales. 

De igual forma, el Fondo contrató a Banco Aliado. S. A. como custodio. Este recibirá una 
compensación de hasta 0.25% anual sobre el valor neto de los activos. Durante el 2013 y 
20 12, la compensación de custodia fue determinada en base al 0.125% del valor neto de los 
activos. 

Los honorarios por servicio de administración del período 2013 y 201 2 son calculados en 
base al valor neto de los activos, tal como se describe a continuación: 

Gastos de entrada 
Gestión anual 
Comisión de manejo 

2013 
0.5206% 
0.7216% 
1.7830% 

2012 
0.4850% 
0.7818% 
1.0457% 

Los honorarios por servicio de administración correspondientes a Gcneva Asset 
Managemcnt, S. A. fueron ele B/.290,339 (2012: B/. 141 ,537) y de B/.694,430 (2012: 
B/.195.218). Por otro lado, los honorarios por servicio de administración correspondientes 
a Banco Aliado, S. A. fueron de B/.27,882 (20 12: B/.22,659). 

-20-



REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL 

NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

------------------ DECLA RACIÓN NOTARIAL JURA DA----------------------

En mi despacho Notaria l en la Ciudad de Pa namá, capital de la República 

de Pan amá y cabecera del Ci rcuito Notarial del m ismo no mbre, a los veinte 

(20) dí as del mes de febrero de l año dos mil catorce (20 14), ante mí 

LICENCIADA TANIA SUSANA CHEN GUILLEN, Notaria Pública Segunda 

del Circuito de Panamá, con cédula cuatro-doscientos cuarenta y cuatro-seiscientos 

cincuenta y tres (4-244-653), comparecieron personalmente:---------------------

1. JOAQUÍN DE LA GUARDIA ALFARO, varón, panameño, mayor de edad, 

casado, con cédula de identidad personal número ocho-doscientos sesenta y tres-

doscientos treinta y tres (8-263-23 3 ); ------------------------------------------------------

2. MARIA DEL ROSARIO F ABREGA ROUX, mujer, panameña, mayor de 

edad, casada, con cédula de identidad personal número ocho - ciento sesenta y uno 

- ciento setenta y tres (8- 16 1-173 ); -------------------------------------------------------

3 . • JAVIE R EDUARDO MARTINEZ -ACHA VASQUEZ, varón, panameño, 

mayor de edad, casado, con cédula de ident idad personal número ocho -

doscientos trein ta - dos mil quinientos veinte (8-230-2520)· y-------------------------
, ,::• .p::::-:;;>lfh··· .-.;:;, h?'lt'l"u10'48 

_l_l _, ... - · '- ~·_J· i'1 ....,Hn • 

4. JOSEPH HAMOU l ANTABI , varón panameño, mayor de edad, casado, con 

cédula de identidad personal número ocho - quinientos quince - sesenta y cuatro 

(8-5 15-64); Presidente y Gerente General, Tesorera, Vicepresidente y Secretario, 

respectivamente, todos vecinos de esta ciudad y me solicitaron que 

extendiera esta Diligencia para declarar en forma de Atestación Notaria l, 

conscientes del conoc imi ento público a q ue quedan expuestas , y bajo 

juramento, en cump limi en to al Artícu lo 3 del Acuerdo Número 8-2000 de la 

S uperi ntende ncia del Mercado de Valores, tal como ha quedado co nforme a 

la modificación introducida por e l Acuerdo No. 7 de 2002, respecto de 

TAGUA FUND INC. y de sus Estados Financieros correspondientes al 

periodo fiscal del Primero (1 °) de enero de dos mil trece (20 13) a l Treinta y 

uno (3 1) de diciembre del dos mil trece (2013) y cualquier otra información 

financiera incluida en 1 os mismos 1 o sigui en te:------ ---------------------------

a. liemos revisado dichos Estados Financieros;------------------------------------------



'" 

b. A nuestro juicio, dichos Estados Financieros no contienen informaciones o 

declaraciones falsas sobre hechos de importancia, ni omiten información sobre 

hechos de importancia que deban ser divulgados en virtud del Decreto Ley 1 de 

1999 y sus reglamentos, o que deban ser divulgados para que las declaraciones 

hechas en dicho informe no sean tendenciosas o engañosas a la luz de las 

circunstancias en las que fueron hechas.-------------------------------------------------

c. A nuestro juicio dichos Estados Financieros y cualquier otra información 

financiera incluida en los mismos, representan razonablemente en todos sus 

aspectos la condición financiera y los resul tados de las operaciones de TAGUA 

FUND INC., para el período de dichos estados Financieros.---------------------------

d. N esotros, fir1n antes:-----------------------------------------------------------------------

d.l Somos responsables del establecimiento y mantenimiento de controles inte rnos 

en la empresa;---------------------------------------------------------------------------------

d.2 Hemos diseñado los mecanismos de control interno que garanticen que 

toda la información de importancia sobre TAGUA FUND INC ., sean hechas de 

su conocimiento, particularmente durante e l periodo en el que los reportes han 

sido preparados.------------------------------------------------------------------------------
1

, 

d.J Hemos evaluado la efectividad de los controles internos de TAGUA FUND 

INC. dentro de los noventa (90) días previos a la emisión de los Estados 

Financieros.-----------------------------------------------------------------------------------

d.4 Hemos presentado en dichos Estados Financieros nuestras conclusiones sobre 

la efectividad de los controles internos con base en las evaluaciones efectuadas 

para el período de dichos estados Financieros.-------------------------------------------

e. Cada uno hemos revelado a los auditores de TAGUA FUND lNC. lo 

siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------

e.l Todas las deficiencias significativas que surjan en el marco del diseño y 

operación de los controles internos, que puedan afectar negativamente la capacidad 

de TAGUA FUND INC. para registrar, procesar y reportar información 

financiera, e indicado a los auditores cualqui er debilidad ex istente en los controles 

internos.---------------------------------------------------------------------------------------

' ¿ 
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e.2 Cualquier fraude, de importancia o no. que involucre a la admini stración u 

otros empleados que ejerzan un rol significativo en la ejecuc ión de los controles 

internos de T AGUA FUN D INC. ---------------------------------------------------------

f. Cada uno hemos revelado a los auditores externos la ex istencia o no de cambios 

significativos en los controles internos de TAGUA FUND INC. o cualesquiera 

otros fac tores que puedan afectar en forma importante tales controles con 

posterioridad a la fecha de su evaluación . incluyendo la formulación de acciones 

correctivas con respecto a deficiencias o debilidades de importancia dentro de la 

empresa.------------------------------------------------------------------ ---------------------

e-~-<- Á~ 
LICENCIADA TANIA SUS~A "c liEN GUTL 

NOTARIA PUBLICA SEGUNDA D EL C TRC U lTO O 
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